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de Madrid don Federico Terrea de la Riva,e¡ cual resulta que ha
cumplido la edad establecida legalmente para su jubilación,

Esta Dirección Genenl, en uso de las facultades atribuidas por
el artículo 17 de la Ley de Régimen Jurídico de la AdminislJaCIÓn
del Estado y el número 2, apartado f) del Decreto de 12 de
diciembre de 1958, ha tenido a bien acordar la jubilación forzosa
de dicho Notario, por haber cumplido la edad legalmente estable
cida, y remiÚf a la Junta de Patronato de la Mutualidad Notarial
un certificado de servicios al objeto de que por dicha Junta se fije
la pensión y demás beneficios mutualistas que sean procedentes.

Lo que di¡o a V. L para su conocimiento, el de esa Junta
directiva, y demás efectos.

Madrid, 2 de junio de 1986.-E1 Director general, Gregario
García AnCOs.

Ilmo. Sr. del Col!'gio Notarial de Madrid.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

15361 ORDEN de 4 de junio de 1986 por la que se nombra
a don Rafael Moya Hurtado de Mendoza. como
Subdirector general de Estudios y Coordinación.

Ilmo. Sr.: En uso de las atribuci~nes que me confiere el artículo
14.5 de la Ley de Régimen Juridico de la Administración del
Estado, texto refundido aprobado por Decreto de 26 de julio de
1957, ya propuesta del ilustrísimo señor Director del Centro de
Proceso de Datos. vengo en nombrar a don Rafael Moya Hurtado
de Mendoza, funcionario del Cuerpo Superior de Inspectores de
Finanzas del Estado, con número de Registro de Personal
A27HA1209, como Subdirector general de Estudios y Coordina
ción, nivel 30.

Lo que comunico a V. I. para su conocimÍento, el del interesado
y demás efectos. .

Madrid, 28 de mayo de 1986.-P. O. (Orden de 22 de julio de
1985), el Subsecretario, Miguel Martin Fernández.

Ilmo. Sr. Director general de Servicios.

15362 ORDEN de 4 de junio de 1986 por la que se nombra
a don Josl Antonio Bordas Coll, como Subdirector
general de Créditos Gubernamentales.

Ilmo. Sr.:· En uso de las atribuCiones que me confiere el artículo
14.5 de la Ley de Régimen Jurídico de la Administración del
Estado, texto refundido aprobado por Decreto de 26 de julio de
1957, y a propuesta del ilustrísimo señor Director del Instituto de
Crédito Oficial, vengo en nombrar a don José Antonio Bordas Call,
funcionario de la Escala Técnico-Administrativa a extinguir. con
número de Registro de Personal A21HA1273, como Subdirector
general de Créditos Gubernamentales, nivel 30.

to que comunico a V. J. para su conocimiento, el del interesado
y demás efectos,

Madrid. 28 de mayo de 1986.-P. O. (Orden de 22 de julio
de 1985, el Subsecretario, Miguel Manin Fernández.

Ilmo. Sr. Director general de Servicios.

MINISTERIO DEL INTERIOR
15363 RESOLUC/ON de 26 de mayo de 1986, de la Direc

ción General de kLGuardia C;."il. por la que se destina
a Jefes y Oficiafes del Cuerpo.

Excmo. Sr.: En virtud de las atribuciones que me confiere el
apartado 5.0 de la Orden del Ministerio del Interior de 8 de abril
de 1986, por la que se determina con carácter transitorio el régimen
de provisión de vacantes en el Cuerpo de la Guardia Civil, y de
acuerdo con lo previsto en el apartado primero de la misma, previo
conocimiento del Director de la Seguridad del Estado y con la
conformidad del Ministro del Interior, he tenido a bien destinar
para ocupar las vacantes que se. indican a los Jefes y Oficiales de
la Guardia Civil que segwdamente se relacionan;'


